
   

 

 

 

 

 

Capítulo I 

Generalidades 

 

Artº 1 Antecedentes  

 

La Red de Laboratorios Ambientales del Uruguay, en adelante RLAU, se constituyó el 30 de junio de 

2006. 

La sede de la RLAU se establece en el Laboratorio Ambiental de la DINACEA, Avda. Italia 6201, Mó-

dulo 14, Planta Alta, Montevideo, Uruguay. 

Los antecedentes que dieron lugar a su formación fueron una serie de emprendimientos llevados 

adelante por la DINAMA a través de su Dpto. Laboratorio Ambiental, y en otros realizados por el 

Plan Nacional de Implementación (NIP) del Convenio de Estocolmo, ambos en estrecha coordinación 

con el Departamento antes mencionado. 

En el año 2012 se crea el Directorio en el marco de esta red, ámbito en el cual se continúan gestio-

nando ejercicios interlaboratorio. 

 

Artº 2 Misión 

 

La RLAU tiene como misión fortalecer, difundir y optimizar la capacidad analítica e institucional de 

los laboratorios ambientales públicos y privados del Uruguay, de manera sostenible. 

 

Artº 3 Objetivo General 

 

Como organización sectorial, la RLAU aspira a nuclear a los laboratorios ambientales nacionales, 

apuntando a la mejora continua de su competencia, generando un espacio de diálogo entre los la-

boratorios, los organismos públicos de gestión ambiental, los organismos de certificación y acredi-

tación, los usuarios de los servicios analíticos y la población en general, en el cual volcar las necesi-

dades y las soluciones a los temas ambientales que preocupan al país.  

 

DISPOSICIONES 



   

 

Artº 4 Objetivos Específicos 

 

1. Promover la cooperación entre los laboratorios, a través de la conjunción de esfuerzos y el 

intercambio de conocimientos técnicos y experiencias. 

2. Identificar la necesidad de nuevas metodologías e impulsar su desarrollo. 

3. Facilitar y promover la implantación de sistemas de gestión de la calidad en los laboratorios 

con vistas a la acreditación, como medio de proveer la confianza en los resultados que se 

emiten estrechando vínculos con el organismo uruguayo de acreditación. 

4. Organizar y promover ensayos de intercomparación para diferentes determinaciones analí-

ticas y facilitar la disponibilidad de materiales de referencia. 

5. Agilizar la resolución de problemas relativos a la calibración instrumental y la adecuación de 

procedimientos técnicos de análisis a las exigencias de las normativas y “cliente” evitando 

duplicación de esfuerzos.  

6. Estimular la capacitación continua y el entrenamiento analítico del personal técnico. 

7. Organizar y mantener una base de datos pública con información sobre las capacidades ana-

líticas del país completando lo establecido en el marco del Directorio de la Rlau. 

8. Promover la regulación estatal de la actividad mediante la creación y mantenimiento del 

Registro de Laboratorios Ambientales. 

9. Diseñar planes e implementar programas a los efectos de:  

a. Presentar los mismos a terceros (organismos de acreditación, de normalización, etc.) 

para abordar más eficazmente los problemas técnicos y de organización. 

b. Servir de enlace con programas nacionales o internacionales, que asignen los recursos 

necesarios para asegurar el cumplimiento de los objetivos.  

 

Capítulo II 

De la coordinación de la RLAU  

 

Artº 5  

 

La RLAU será coordinada por la Unidad de Coordinación de la RLAU (en adelante UCR), la cual será 

liderada por la División Laboratorio Ambiental de DINACEA y constituida por representantes de los 

laboratorios miembros de la RLAU. 

 

Artº 6 

 

Los laboratorios integrantes de la RLAU están agrupados en las siguientes áreas: 



   

 

a) Academia; 

b) Gobiernos Departamentales; 

c) Ministerios; 

d) Organismos paraestatales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados;  

e) Laboratorios privados 

 

La representación del área d) Organismos paraestatales, Entes Autónomos y Servicios Descentrali-

zados debe ser llevada a cabo por  integrantes de la red representantes de cada organismo que 

posea más de 2 laboratorios. 

 

Artº 7  

 

La UCR se integrará con un titular y dos alternos (alterno 1 y alterno 2) de cada área de laborato-

rios. 

 

Artº 8 

 

Los representantes de los laboratorios que integrarán la UCR serán electos en Asamblea Plenaria y 

durarán en sus cargos por un periodo de hasta dos años.  

 

En caso de no poder cumplir con el período, enviar notificación a la Unidad de Coordinación, quien 

tomará las acciones correspondientes. 

En situaciones excepcionales podrá procederse a una extensión del período de integración por un 

año adicional. 

 

Capítulo III 

De los miembros de la RLAU  

 

Artº 9 

Serán miembros de la RLAU los laboratorios consituidos por organismos, asociaciones, instituciones 

o empresas, públicos o privados, que trabajen o tengan relación directa con la ejecución de meto-

dologías para el análisis ambiental, necesarias para la evaluación de la calidad y protección del me-

dio ambiente en Uruguay, y que cumplan con los requisitos establecidos en estas disposiciones. 



   

 

 Podrán colaborara con los miembros  de la RLAU, a título personal, profesionales competentes con 

amplia experiencia en laboratorios, que no integren las categorías anteriores.  

Asimismo, no serán miembros de la RLAU pero podrán colaborar, asociaciones que se identifiquen 

como posibles actores a llevar adelante sinergia con la red.  Los mismos al igual que los identificados 

en el párrafo anterior, no participan en las categorías indicadas con representación en la UCR. 

 

Artº 10 

La incorporación a la RLAU es voluntaria y se efectuará mediante el llenado del formulario de afi-

liación, en el que constará que el responsable del laboratorio o el profesional competente com-

parte los objetivos de la organización y las disposiciones de este documento. 

 

Artº 11 

 

Cada miembro estará representado en la RLAU por un delegado, designado por el responsable del 

laboratorio, pudiéndose alternar de persona en el caso que el laboratorio o institución lo consi-

dere oportuno. La designación del delegado o del alterno deberá realizarse por escrito, mediante 

mensaje electrónico al mail: rlau@ambiente.gub.uy, para el caso en que la información no se en-

cuentre en el Directorio. 

 

Artº 12 Derechos de los miembros de la RLAU  

 

i. Solicitar apoyo y/o respaldo para cumplir con los objetivos de la RLAU, quedando sujeto 

ese apoyo o respaldo a la consideración de la UCR. 

ii. Requerir información acerca de los asuntos, logros, acuerdos y disposiciones de la RLAU. 

iii. Presentar ponencias ante los integrantes. 

 

Capitulo IV 

De las reuniones de la RLAU  

 

Artº 13 

 

En forma anual,  el último viernes del mes de abril, se llevará a cabo una Reunión Plenaria Ordina-

ria donde se presentará el resumen de las actividades cumplidas durante el año. 

 



   

 

 

 

Artº 14 

 

Reuniones Plenarias Extraordinarias se podrán convocar a iniciativa del Laboratorio Ambiental de 

DINACEA, o a solicitud de la UCR. 

La UCR celebrará reuniones en forma periódica. 
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